
 

PUNTUACIÓN DE LA ENTREVISTA Y FINAL DE LOS ASPIRANTES AL 
PUESTO DE ALUMNOS DE "PAVIMENTOS Y ALBAÑILERIA DE 
URBANIZACIÓN" DEL PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN 
"PASARELA" 

 Prueba 
Valoración 
Situación 
personal 

Entrevista Final 

Gombau Pastor ,Cesar Luis 18,50 4 3,00 25,50 

García Bernal, Andrés 16,25 6 2,00 24,25 

Pillajo Loachamin, Mayra Alej. 18,25 5 0,50 23,75 

Martínez Mondelo, Laura 18,85 4 0,50 23,35 

Pascual Bello, Sonia Carmen 16,70 5 0,50 22,20 

González Quesada, Cristóbal 19,05 0 3,00 22,05 

Carrillo Giménez, Francisco José 15,00 5 2,00 22,00 

Reverte Guerrero, José 14,00 4 4,00 22,00 

García Rosique, Jesús 17,65 1 3,00 21,65 

Martínez Gómez, María Antonia 17,05 4 0,50 21,55 

Sánchez Martínez, Rosa Isabel 16,95 4 0,50 21,45 

Vera Martínez, Rosario 15,95 4 0,50 20,45 

Castañeda Martínez, Juana 15,45 4 0,50 19,95 

Feijoo Rodas, Celia María 14,25 5 0,50 19,75 

García Guevara, Manuel Alejandro 17,70 1 1,00 19,70 

Sigcha Iza Alicia Irene 15,10 4 0,50 19,60 

Martínez Sánchez, María 19,10 0 0,50 19,60 

Martínez Ruiz, Ana Isabel 14,25 4 1,00 19,25 

Martínez Navarro, Antonia 16,05 1 2,00 19,05 

Montiel Miñarro, José 15,65 1 2,00 18,65 

Pérez Bernal, Ana Celia 12,25 4 1,00 17,25 

Rodríguez Martínez, Ma Inmaculada 14,95 1 1,00 16,95 

Murcia Alcaraz, Josefa 13,80 4 N.P. --- 

Mula Ramos, Antonia Belén 18,25 4 N.P. --- 

Chuecos Martínez, Arelia 16,30 0 N.P. --- 

 



Por lo que este tribunal propone la contratación de los siguientes candidatos 

por ser los que han obtenido las puntuaciones más altas:  

Gombau Pastor ,Cesar Luis 

García Bernal, Andrés 

Pillajo Loachamin, Mayra Alejandra 

Martínez Mondelo, Laura 

Pascual Bello, Sonia Carmen 

González Quesada, Cristóbal 

Carrillo Giménez, Francisco José 

Reverte Guerrero, José 

 

Los candidatos seleccionados deberán traer al despacho de 
Administración de la 1ª planta la siguiente documentación: 

1. D.N.I. 
2. Tarjeta sanitaria 
3. Código cuenta IBAN (solicitar en el banco) 
4. Titulación académica 
5. Certificado de minusvalía e informe de empleabilidad (solicitar en el 
IMAS) 
 

El resto quedarán, por el mismo orden en el que están, en lista de espera por si 

se produjese renuncia o baja de alguna de las personas seleccionadas. 

Contra los presentes acuerdos podrá interponerse por los interesados el recurso de 

Alzada ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente lista en el tablón de Anuncios de la Concejalía 

de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Lorca, según disponen los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o cualquier otro que consideren adecuado o 

que a sus derechos convenga. 

 

Lorca, 11 de marzo de 2020 


